
NUM, 107.- VIERNES 6 DE MAYO DE 1898.

DE LA

BS CORISSA
Artionlo 1.° Lm layM obligariii an U P»nln#«la, îsIm 

Baleares y Canarias, à lo» veinte días de su promulgación, 
" en ellas ao a» dispuieee otra oosa. Se entiende hecha la 
tfonmlgación el día es one termina la i ne arción de la ley 
•• la ffaceia edciol.

Art. 8.® La ignorancia de las leyes, ne exones de en 
••aplimiento.

Ait.S.o Las leyes no tendrin electo retroactivo, si no 
•Ispneleren lo contrarío. (Códice eivU wgentt)
, Bl Real decreto de 4 de Enero le 1868 y la Real orden 
« o de Agosto de 1091, disponen no se otorgas por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
U escritura sis qus los rematantes presenten los recibos 
•• haber satisfecho los derechos do inserción de lo» anun- [ 
«os de subastas en la 9aetta dt Madrid y Bolitis Ovicial. j

SOSOEIPCIÓN PARTICULAR.

Es Odanoaa PeíStM.
Dn mes.. ....•■ ^
Trimestre... * * * ® ?À
Seis mese»................ .... ■ 18 bO
Un . ..................................... 88

JWsisrowwWe, « rtufiwos di pMíta.
Se publica todos loe diaa, excepto loa domingos,

NOTA ÍMPOBTAIÍTE.—Inmedietament» que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN^ dispoudrln que se fije 

un ejemplar en al sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios qaeae manden jubilo» r 
en los Boietiaet Oficiala se han do remitir AI J^O; politico 
respectivo, por cayo conducto se pc^ai-in líos educías ee 
los menoionadoa periódicos» , . 

. (Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre do 1664).
Los so fió roa Secretario» cuidarán bajo su mas estreclB» 

responsabilidad, do conservar los números do este Bo/fíío, 
coleccionados par» su encuadernación, que deberá rerifi. 
carao al Anal de cada año. . ' . J , n

AnTxaTuaoia. Conformo con la condición A* coLpll»’ 
go que ha servido do baso para la subasta, no so inseriarA 
ningún annnoip eue sea l iasíancio de parto sin que afeo- 
nenio»interesados el importo de en publicación, l í*«ón' 
de 25 céntimos por Unea o parte de «Ila, y la venta de nu
méros sueltos l 38 céntimos.

leí Caasejí le Kiistns i
[Qaeeia del 4 do Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'ainilia, continúan en esta Corte

*^ novedad en su importante sa
lud.

--  ----- =sg==ar 
jefatura DE MINAS

Número 1190

Número del expediente 3.847
MINAS 

l^cn Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba, 
Hago saber: que por don Angel Osl- 

68do y Delgado, representante del ex- 
®®19UtiaÍmo seftot Marqués de Tavara, 
Vecino de Belalcázar, se ha presentado 

el Gobierno civil de esta provincia, 
'loa instaooift faoha 6 de Abril de 1898, 
•Olioitando ae le concedan cinco perte- 
ciencia» para la mina denominada “San 
^ertiando„, de mineral cobre, sita en 
•1 término de Viso de loa Pedroches y 
*11 el quinto denominado Robladillo, 
propiedad de dicho sefior Marqués; lin- 
^•ute diohn quinto por los cuatro pon- 
^®» cardinales con terreno» del mismo 
®9&or Marqués; cuyo registro le ha si- 
^ú admitido por decreto del seflor Qo- 
^ornador de 21 de Abril do 1898, salvo 
^6]'or derecho, bajo la siguiente de- 
*j8Uaoión: Se tendrá por punto da par- 
^•da Un risco de cuarzo blanco que hay 
®b el camino que de Santa Eufemia 
®úúdaoe á Dos Torres, en mencionado 
Í'^iuto Robladillo, fronte á la era del 
*^’8mo¡ de aquí en dirección N. con 
^mbo magnético de 347* so medirán 

uietroa y ee oolocaré la l.“ estaca; 
aquí en dirección E. y rumbo de 

^7* ee medirán 600 metros y se oolo- 
®*tá la 2.* estaca; de aquí en diraocióa

■y rumbo 167“ se mediráu 100 me- 
^*^®® y se oolooará la 3 • eataca; de aquí 

en dirección 0. y rumbo de 77“ se me-
; dirán .500 metros y se oolooará la 4.* 
> estaca, y do aquí en dirección N y

rombo do 347’ ae medirán 60 metros 
al punto de partida, quedando así ce
rrado un rectángulo que comprende Ias 
cinco pertenencias.

Lo que ae pablioa de orden del sefior 
Gobernador por modio de eate edicto, 
para qae en el término de eoaenta diaa 
puedan producir sos reolamaoionee, 
conforme al art. 24 de Ia ley, los que 
ae orean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Mayo do 1898,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

administra™' DE HAHEHDi
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Í

Í

Número 1193
Aptsar de lo prevenido que tiene os- J 

tu AdminÍBtración el exacto oampli- 
miento del art. 18 del règlements de 
30 de Agosto de 1896, para ta admî- 
nistraoión del i mpa esto de coñeamos, 
en o nanto & la remisión del estado da 
anidadee de espeoiaa adeudadas en ca
da mes,todavía no lo han efectuado por 
el del mes de Marzo último, los seflores 
Alcaldes y arrendatarios comprendidos 
en la siguiente relación, inoarriendo 
en la falta que define el caso 6.* del ar
ticulo 160 de expresado reglamento.

En su vista, y usando de las faculta
des que me oonoede el art. 169, por 
providencia fecha de hoy, he acordado 
imponer à dichos Alcaldes y arrenda
tarios la multa de 26 pesetas, minimam 
de la escala del art. 164, y conceder el 
plazo de cinco diaa, para que sea efec
tiva en papel de pago» al Estado, y pa
ra que se cumpla el servicio de refe- 
renois; previniéndoles que traaourrido 
dicho plazo sin efecto arlo elevaré di
cha multa al máximum, ó sea 350 pese
tas, y daré ouenta al ilustrísimo seflor 

X

Delegado, pars que se digue acordar Î mente la clase de cédula con que cada 
se pase el tanto de culpa á los Tribu- ( nno debe figurar,

nales de Justicia, por desovedienoia 
gravo á las órdenes de sus saperiorea 
jerárquicos.

Lo que Be hace público por medio 
del presente, corno notificación de di
cho aouerdo, como dispone el art. 01 
del reglamento de 15 do Abril de 1890.

Córdoba S de Mayo de 1898.—El 
Administrador de Haciende, José Mo
rales.

Í

PUEBLOS

Benamejí 
Conqnista 
Doa Torres 
Encinas Reales 
Espiel 
Fernán Núñez 
Granjot la 
Hinojosa 
Hornachuelos 
Lacena 
Montalbán 
Nueva Oarteya 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Rambla 
Santa Eefemia 
Torrecampo 
Valenzaela 
Villaharta 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Viso.

3

AYUNTAMlENTOS

t
i Don

VALSEQUILLO
Núm. 1181

Venancio Cano Fernández, Alcalde del
Ayuntamiento oonetitucional de sata villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales, para el 
afio económico de 1898 á 99, queda ex 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y por el término 
de quince días, que empezarán á oon- 
tarsa desda el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, á fin de que los comprendidos 
en él puedan hacer ocantas reolama- 
clones consideren justas de inclaeión 
ó exolaeión en el mismo, corno igual-

Valsequillo 29 de Abril de 1898.— 
El Aloaldo, Venancio Cano.

' HORNACHUELOS

' Núm, 1182 '
Don Antonio González Urbano, Alcalde del 

Ayunlawiento constitucional de esta villa. 
Hago saber: que hallándose termi- 

. nado en borrador el padrón industrial, 
» que ha de servir de base para 1» for

mación de la matrícula del subsidio in- 
; dustrial de esta villa,respectivo al ejer- 
. oioio económico de 1898 á 99, queda 
? expuesto ai público en la Secretaria de 
; este Ayuntamiento, por término de 
í ocho días, para oír reolamaciones.

Hornachuelos 26 de Abril de 1898. 
—Antonia González.

RUTE
Número 1184

‘ Don Mariano Roldán Nogués, Alcalde cons
titucional de esta vi Ila.
Hago sabor: que habiéndome encon

trado al tornar posesión de esta Aloal- 
i día. en el día de ayer, sin personal 81- 
f guno qae realizara loa trabajos pen- 
* dientes en Secretaría, por haber renuo- 
E ciado ana cargos los qae los deeeiope- 
S fiaban, y baberles sido admitidas di- 

ohaa renuncias, es aesión de 23 del que 
rig®, y ®® atención A que por los indi
viduos de la guardia municipal tam
bien me han sido presentadas las re- 
nnuolas de sus deítinos, roe he visto 
obligado á nombrar el personal si
guiente con carácter provisional, para 
no dejar desatendidos tan sagrados 

! servicios.' Secretario á don Oárlos To
rres Onieva; Oficiales á don Oeledonío 
Padilla Reyes, don Rafael Moscoso Po
rras y don Rafael Moreno Ariza; 06 oí el 
del Pósito á don José Rafael Carrillo 
Ariza; Auxiliares á don Rafael Carrillo 
Ariza, don Leoncio Maqueda Ariza, 
don Daniel Repullo Molina y á don 
Franoisoo José Guerrero Roldán; Jefe 
de municipales á don Andrés Reiaa 
del Castillo, y Jefe de los guardias ru
rales á don Francisco Pulido Trujillo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, en oumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 3.* del art. 91 
de la vigente ley electoral.

Rate 29 de Abril de 1898.—Mariano 
Roldán.

1
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÑO ECONÓMICO DE 1897 A 1898

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de las

fe! P- 
B Oi
P

—
161
162 
163
164 
166

166

167 
168
169

170

171 
172 
173

174

176 
176 
177
178

179

180

181 
182 
183
184 
186 
186 
187
186 
181

19C 
191 
195
19Í 
19^ 
19£

19(

19' 
101 
19*
2» 
20 
20 
20 
20 
20 
20
20 
20

20 
31
21 
21
21 
21
21 
21
21 
21
21

2S 
2S

1

Clase 

de la 

Escuela.

Sueldo 

al 

trimestre.

Mesetas. Oís.

Material 1 Situación
1 = 

trimestre. 1 „

1 piedad, 5
Pesetas. Cts.| _____

de ia £a

bacante

cuela.

Inte
rinidad

r,

Propiedad

3ch«8 de la

Vacante.
Inte

rinidad.

1 31

10 13

1 31
—á—
10 12

»
1 31

—A—
10 12

>

1 31 
10^

>

1 31
—á—
10 13

t 

>

DOÑA MENCÍA....................... 1

DOS TORRES1

ENCINAS REALES................. \

ESPEJO.......................................

ESPIEL.......................................

FERNÁN-NÚÑEZ....................

FUENTE LA LANCHA...........
FUENTE OBEJUNA...............

1 á Bosadilla.................................

> Idem....................................... ..
. á Cuenca.....................................
■ Idem...........................................* -
! á Coronada.................................

Á Alcornocal............................  
j à Coronada.................................

1 á Ojuelos Bajos..........................

í Idem.............................................
S à Argallón................................... 
í á Cafiada del Gamo.................
Já Cardenchosa..........................
L á Ojuelos Altos..........................
2 A Panchez...................................
3 á Piconcillo.................................
4 á Navalcuervo..........................
5 FUENTE PALMERA.............
6 !
7 á Fuente Carreteros.............
8 Idem..............................................

9 á Ochavillo.................................
0 Idem............. ................................
l'FUENTE TÓJAR....................
2^
3'GRANJUELA..........................
41
5 GUADALCÁZAR..................
6
7 GUIJO.......................................
8
9 HINOJOSA....,

!0
1

1 .® Dolores González.................... ;
* Teresa Pedrosa........................  
» Gertrudis Ponce......................

1. Tomás García..........................  
» Juan Rodríguez............ .............

D.® Francisca Caballero.............

» dementa Rodríguez...............
D. Rafael León Pino....................  

» Rafael León Bergillos......

D.® Maria Eugenia Ruiz.............

D. .luán Fernández...................... 
» Juan J. Escobar...................

D.® Joaquina Lara........................  
> Alanuela Ortiz........................

» Mercedes Vallejo.....................

D. Manuel Mora............................
D.® Bernabela Caballero.............  

» Maria Cauda Ruiz.................
D. Juan de Dios Muñoz....... • 

* Ildefonso Baena.....................  
«Juan Cuesta............................  
» Camilo Sánchez.................

D.® Genoveva del Pino.................

» Francisca Sánchez..................
D. Rafael García...........................

» Pedro Martínez Burón...........
* Teófilo Olivares........................

D.® Josefa Redondo................ ..
» Amalia Pérez............................
* Lorenza Millán........................
» Carmen Ruiz.............................

D. Joaquín Garcia........................
D.® Patrocinio Montenegro.........

» María Barbanera...................
D. Manuel González....................
D.® Joaquina León......................

» Agustina Cuenca....................
» Maria de la Torre....................

D. Angel Montero............. ..........

» Pedro Martínez Camacho...

D.“ Carmen Partido......................
D. José Rubio........... .....................

» Juan A. Fernández..............
» Toribio Cabanillaz..................

D.® Purificación Sevillano...........
» Magdalena Irían......................
» Francisca Agulló....................
» Rosa Maria Rodríguez...........

D, Antonio Chamizo....................
D.® Catalina Cerezo................... ..
D. Antonio José de Fuentes.... 
D.“ Encarnación Avellán...........

» Dulce Nombre Delgado.........

D. Manuel Montilla......................
» Francisco Serrano.................

D.® Catalina Navarro...............
D. Juan Francisco Alejandre,. 
D.® Purificación Amaro.............
D. Miguel Moreno......................
D.® Trinidad Canalejo...............
D. José María Amaya.................
D.® Librada Amaya...................
D. Domingo de los Ríos...........

» Antonio López........................
- Gregorio Remacha...............
» Pedro Cuadrado....................

Elemental...
Auxiliar ... ■ 
Elemental...

>
Auxiliar ....

Elemental. .

Auxiliar ..
Elemental... 
Auxiliar ....

Elemental...

Elemental...
Auxiliar ....
Elemental,..
Auxiliar ....

Elemental...
>

Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar ....

Auxiliar ...,

Elemental...

Incompleta.. 
Elemental...

>
Auxiliar .... 
Elemental.., 
Auxiliar .... 
Elemental.., 
Auxiliar .... 
Elemental..,

»
Elemental...

»
»

Incompleta..

>

Incompleta..
»

>
» 
»

Elemental...
>

Incompleta..
1»
>
»
>

Elemental..
>

> 
» 
>

Auxiliar ... 
Auxiliar... 
Elemental..

276 
166 26 
275
276 
166 26

276

166 26 
206 26
126

206 25

276 
166 26 
276

>

166 25

276
276 
166 26 
276

166 25

275

112 50 
375
275 
156 25 
275

91 25 
276 
156 2.5 
156 25

»
156 25 
156 2o 
156 20 
156 26
112 50 
68 76

68 75

68 76 
68 76
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75
68 75 

906 25 
206 25

91 25 
91 25
>
68 7Ë 
50

206 2ï 
206 2£ 
166 2£
166 2E 
156 2?
166 2£ 
166 2£ 
156 2i 
275

166 21 
276

68 761 90

» 90
68 751 90
68 76 90
> 1 90

68 761 »

=. 190
51 66 90
» 90

61 66 »

68 76 90 
> 90

68 76 90
^ I *

68 76 90
68 76 90 

90
68 761 90

> 190

68 761 .

28 13 90
68 75 90
68 75 90
> 90
68 76 90
» 90
68 76 90
» | 90
39 06 90

39 06 90
39 06 90
39 06 90
39 06 90
28 131 90
17 19 90

17 19 »

17 19 90
17 19 90
17 19 90
17 19 90
17 19 90
17 19 90
17 19 90
17 19 90 
61 66 90
51 661 90
22 81 90
22 81 90

17 19 90 
13 501 90
5L 56 90

i 51 66 90
i 39 06 90
i 39 06 90
i 39 06 90
i 39 06 90
i 39 06 90
Í 39 06 90

68 75 90
* 1^

3 » 90
68 761 90

>

-»

>

>

>

»

»

90

90

>

90

>

90

>

90

>

»

>
>

>

>

>

>

>

»

»
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TRUGCION PÚBLICA DE CÓRDOBA ^
SEG-UNDO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

COBRADAS EN EL TRIMESTRE

EN EL TKIM

WpcwlOO 3 por 100 Vs 
— I —

j^- OtB. j Pte. Cta. P

6 88 8 25
* 4 69
6 88 8 26
6 88 8 25
* 4 69

6 88

* 4 69
516 619
* j 3 76 

6 161 .

6 88' 8 26
’ S 4 69 
6 88 826

6 88', 8 26
6 88 8 25
* ' 4 69
6 88 8 25

' 4 69

6 88 .

2 81 3 38
688 826
6 88 8 25
Î 4 69
6 88 8 26
* 2 74
6 88 8 26
* 4 69
391 469

3 91 4 69
391 469
3 91 4 69
3 91 4 69
281 338
1 72 2 06

172 .

1 72 2 06
1 72 2 0€
1 72 2 W
1 72 2 0(
1 72 2 01
1 72 2 01
1 72 2 0
1 72 2 0
5 16 61
^16 61
2 88 27
2 28 2 7

172 20
125 16
6 16 61
6 16 61
3 91 4 6
3 91 4 6
3 91 46
^91 46 
3 91 4(
391 4{
3 88 8S

' 4(
3 88 8‘

ESTRE

castes 50

ta. Gts. P

1 PENDIENTES DE PARO DE TBIMBST 

porlOollOpor 100 3 por 100 Vacantes. 60 

tB.ct8,lpt5Ct^'iÎ^C2!;. 1**”' ^^- 5.

KES ANTEE 

perico T 

ts^^^ P

137 50

103 13

64 24

11 29
19 97

137 50

30 38

62

I0ÏIE3

OTaL 10 per100 3
1por 100 Vacantes 60

?t9. Gts. Pts. Gts. P

porlOO

13* Otâ.

rOTAL 1

Pte^C^

8 26
4 69
8 25

16 13
4 69

144 38

4 69
11 36 
3 76

108 29

16 13
4 69

16 13
9 26

64 24

16 13
16 13
4 69

16 13
11 2S
23 44

2 71

} 144 3E

8 2E
8 2{

' 4 6*
| 8 2 
12 7 
¡82
1 4 6
14 6

8 SO 3
¡28
¡46

4 6
4 6

i 3 3
1 2C

i •

2 (

i 2(
1 8’
¡2 

2
12

! 11

5

2 
2

’ i

1 8
18 

8
>

15
09 52 

1
16

le el Boni

OperlOO 3 j

Pts. Gts. P

or 100 Va

ts. Cta. P

castes 50

ts. Cts. P

perico T(

ts. Cts. P

OTAL

¡a. Cts.

22 01
4 69

22 01
15 13
4 69

144 38

4 69
11 35
3 76

108 29

16 13
4 69

16 13 
>

78 13

15 13
16 13
4 69

15 13 
»

4 69

144 38

12 38
22 01
22 01

4 69
22 01

2 74
22 01

4 69
12 61

1 52
10 99
12 61
12 61
12 51
9 
6 50

3 44

6 60
6 50
5 60
6 60
6 60
6 50
6 50
5 60

11 36
11 36
5 02
6 02

3 78
2 75

22 70
22 70
8 60
8 60
8 60
8 60

17 20
17 20
15 13

4 69
16 13

ta. UMü- 1 iVa- tM^m. j

13 76

13 76
6 88 
>

6 88

6 16 
>

6 16

6 88

6 88 
>

»

6 88
6 88 
»
6 88 
>

*

6 88

6 62
i 13 76
i 13 76
5 ’

13 76 
’

13 76
9 ’
9 7 82
81 1 ®8
6 6 30
91 7 82
g 7 82
91 7 82
8 5 62
61 3 44

1 3 44

)61 3 4-

)61 3 44
)G1 3 4
Jül 3 4^
36 3 4-
361 3 4^
06| 3 4-
06 3 4
36 6 1
361 6 1
02 2 2
02| 2 2
80 *
021 1 7
76 1 2

10 3
10 3

60 3 9
601 3 3
601 3 i
601 3 £

7t

13 6 f
09 »
66 ’
13 6

r,iiK de les

3 26 
4 69 
8 25 
8 25 
4 69

>

4 69 
6 19 
3 76

>

8 26 
4 69 
8 26
» 

»

8 25 
8 26 
4 69 
8 25

>

6 76 
8 26
8 26 
4 69 
8 29 
2 74
8 26 
4 69
4 69

4 69 
4 69 
4 69 
4 69 
3 38
2 06

2 Oí 
t 2 Ot
1 2 «
1 2 üi
1 2 Oi
1 2 01
4 26
1 20
6 61
6 61
8 27
8 27

2 20
6 16
2 12 3 
2 12 3
1 4 6
1 4 €
n 4 e 
il 4 f 
« 9 i
Î2 9:
Î8 8Í

> 
4 1

38 Si

lias 39 de

*

>

>

Î

3

6
9
9
4
4

>
6
0
8
8
9
9
9

Î9
Î8
58
>5

39
26

Abril, 2 y

137 60

103 13 

>

78 13

> 
>

137 60

>

>

4 de Mayi

137 60

103 13

64 24

11 2£
19 97

137 6( 

>

30 3

> 
>

> 
»

62

L) Véai

30 261 »
9 381 »

30 26| »
30 261 6 88

9 38 >

288 761 6 88

9 38 >
22 70l 5 16

7 50 >

216 68 6 16

30 261 6 88
9 38 ’

30 26 6 88
9 251 >

142 371 >

30 261 6 88
30 261 6 88

9 38 ’
30 261 6 88
11 29 >
23 44 >

7 40 »
288 76| 6 88

12 381 .
30 26 »
30 26 *

9 38 >
30 26| >
5 48 »

30 261 ’
9 38 »

17 201 ’
31 90 *
13 85 .

1 17 201 »
17 201 >
17201 >
12 38 ’

7 661 >

3 441 »

7 661 >

7 66 >
7 66| >
7 661 .
7 561 *
7 56 >
7 66 .
7 66 »

22 70 5
22 70 6
10 041 2
10 041 2’

80|
6 80
6 60 1

22 70 »
22 70| »
17 20l 3
17 20 3
17 20| 3
17 20 3
17 20| .
17 20 »
30 261 6

)9 52 091 »
6 261 »

30 26 6

8 26
4 69
8 26
8 26
4 69

. >

4 69
6 19
3 76

» »

8 26
4 69
8 26

67 8 68

8 25
8 25

1 4 69
' 8 26

3 47
2 71

» »

> >
8 26
8 25
4 69
8 26
2 74
8 26
4 69
4 69

2 86
4 69
4 69
4 69
3 38
2 06

i 2 06
1 2 08

2 06
2 06
2 06

! 2 06
1 2 06
i 2 06

L6 6 19
16 6 19
38 2 74
28 2 74
80' .
92 1 10
26' 150
!* i

911 4 69
911 469
911 4 69
911 4 69

> >

88 8 26

1 66
88 8 25

il

>

>

>

»
>

>

1

5
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 1195
Don Manuel de la Coeva y Donoso, Jaez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi oargo y Esoribania de Don Loís 
Marla Pedrajas, que por húbÜitaoión 
despacha el habilitado qae refrenda, se 
sigaeu antos ejeootivoeá pedimento del 
Proonrador Don Rafael EsoribanoGon
zález, en nombre de Don Eartolomá 
Benítez Romero, contra Don Andrés 
González de Canales Piedrahita, sobre 
cobro de pesetas, en loa coalas he man
dado sacar á pública subasta, para sn 
venta, las fincas que se expresarán, ha- 
bióndose sefialado para su remate el 
día veinte y ocho de Mayo próximo, á 
las diez de ao mafiana, en los estrados 
de este Juzgado.

FINCAS Pesetas.

1.* Una posesión denomina
da de la Casa; lindando el Norte 
con olivos de los herederos de 
Doha Anguatiaa Piedrahita Re
vé; al Levante con los de Doha 
Carmen Piedrahita Maduefio, 
con loe de Don Manuel Benítez 
Fernández y con el camino real 
de la cuesta de aqnel sitio; al 
Sur con otros de Don Bartolo
mé Romero González de Cana
les, con los de los herederos de 
Don Antonio Madoefio Daza y 
con otros de Don Manuel Medi
na Pedrajas, y al Poniente con 
el arroyo de Arenoso, con oli
vos de Don Manuel Benítez 
Fernández, con tos de Doña Car 
men Piedrahíta Maduefio, con 
los de tos herederos de Don 
Francisco Leal Moreno y con 
otros del Don Manuel Molina 
Pedrajas. Tiene una extensión 
superficial, según el número y 
distancia media de sos plantas, 
de diez y ocho hectáreas, trein
ta y seis áreas y treinta y siete 
centiáreas, que se hallan pobla
das con dos mil veinte olivos, 
oinouenta y ocho posturas, trece 
plazas vacantes, un acebnoha 
que puede ingerta rae, un cha
parro mayor y varios pequeños, 
seis higueras,catorce álamos ne
gros chicos, una fuente y valla
do propio y medianero, perte- 
neoiéndole un tercio indiviso da 
la casa de teja que comprende 
en su interior, que el todo de 
ella tiene la superficie de no
venta y dos metros cuadrados, 
compuesta de dos cuerpos, de 
los que el primero es constituí 
do por la cooina y el segundo 
por dos habitaciones. La totali
dad de la finca da olivar, con el 
tercio indiviso de expresada oa- 
sa de teja que le corresponde, 
is he tasado en la cantidad da 
treinta mil ochocientas veinte 
pesetas. 30.820

2,* Obra llamada suerte de 
la Vega; lindante al Norte con 
olivos de los herederos de Don 
Manuel Molina Canalejo; al Le
vante coa el camino de la oues-

1^ ta da aquel aitio; al Sur con 
otros olívoB de loe herederoa de 
Doña Angustias Piedrahita Ra-

f vé, y al Poniente el arroyo Are-
1 noeo, conteniendo la extensión 
j superfio al, según el número y
1 distiscia media de sus plantas, 
ide dos hectáreas, catorce áreas

y veinte y cuatro oentiáreaa, po
bladas con doscientos treinta y

■ seis olivos y nueve postaras, 
que aprecia en la cantidad de 
tras mil quinientae treinta pe
setas, 3.630

ADVERTENCIAS
1.* Que no se admitirán postaras 

1 que no cubran las dos terceras partes 
| de sn avalúo.

¡2.* Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consigner 
previamente en la mesa del Juzgado ó 

en el Establecimiento destinado al 
efeoto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo de la que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se- 
rán anmitidos; y

( 3.* Que por la parte actora ne se 
Iba suplido previamenbe los títulos de 

propiedad.
1 Dado en Montoro á veinte y sueva 

¡ de Abril de mil ochooientos noventa y 
ocho. —Manuel de la Coeva Donoso.— 
Por mandado de S. 9.*,Licenciado Juan 
Miguel Cr'ado,

CORDOBA
Nám. 1194

Don Antonio AIouto Solano, Juez de ínstrac
ción de esta ciudad.
En virtud dal presente se cita, llama 

y emplaza, por el término de diez días, 
desda su inserción en Ia Gaceta de Ma
drid, á patricia Moyano López y á so 
madre Antonia López Mojeno, cuyo 
actual paradero ea ignora, pera que 
comparezcan ante este Juzgado, á fin 
de llevar el efecto las diligencias aoor 
dadas en el sumario que instruyo per 
homicidio de Gonzalo Moyano Fernán
dez, contra Ruperto Cañas Valoera.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles ooitio 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la basca y presentación ds di
chas indivídnas.

Dado en Córdoba á dos de Mayo de 
mil ochocientos noventa y oche.—A. 
Alonso Solano.—El actuario, Manuel 

i Guillén.

1 Núm. 1108

!’ Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Alvaro Alvarez Enriquez, na- 

1 toral de esta ciudad y vecino de elle, 
i hijo de Juan y Joaquina, de treinta y 
L tres años, casado con Dolores Expósi- 
? ta, de oficio albafiil, que habita calle 
t Abejar número treinta y onatro, y on- 
| yo paradero actual se ignora, á fin de 

Íque dentro de diez días, contados des
de la ineeroión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bolktin Oxioial 

í de esta provincia, comparezca auto es
te Juzgado, sito callejas del Marqués 
del Villar número tres, ó en la cárcel 
de este partido, á fin de que pueda rs- 
oibireele so inquisitiva y oir los cargos 
que le resultan en causa que contra él 
y otros ee^sigue por robo, previniénde- 

j le que sí no lo verifica será declarado 

rebelde, parándole el perjuioio que ha 
ya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la po
licía jadioial, procedan á la busca y 
captura da mencionado sujeto, y sien 
do habido lo pongan en esta cárcel, en 
calidad de preso, á mi dispoaioión.

Dada en Córdoba á tres da Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—A. 
Alonso Solano.—De orden de 3. 3.% 
Federico Duarte.

CIEGO DE AVILA 1 

Núm. 1187
Don Ruperto Serrano dal Pozo, primer Te- 1 

niente del segundo batallón del Begimien- i 
to Infantería de Alfonso XIU número 62 y í 
Juez instructor del expedients de abintea- J 
tato inetrnido con motivo del fallecimiento 1 
del segando Teniwite del mismo cuerpo j 
don Fermin ds Santa Lucia Expósito. i 
Por et presents convoco á todos tos S 

herederos ó á loe que se jazguen con i 
derecho á la suoeaión del segundo Te- f 
niente que fué del segundo batallón del t 
Regimiento Infantería de AlfouaoXIII j 
número 62, D. Fermín de Santa Luofa Í 
Expósito, muerto por el euemigo el 
día 17 de Abril de 1896, para que se 
dirijan á este Juzgado de instrucción, 
sito en las ofioisas de la representación ¡ 
del segundo batallón de dicho Regi
miento en Ciego de Avila, (provincia 
Puerto Principe) y calle de Isa Viudas, 
soompafiando documentos que acredi- < 
ten eu personalidad, con objeto de po- 
nerles en poassión de loa bienes del di
funto, si aoreditasen ser herederos sn- Í 
yo®- j

Dado en Ciego de Avila á los cator
ce días dal mes da Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Ruperto Se
rrano.- Por mandado Je 8. S.% El Se
cretario, Manoel Nestos a Delgrás.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 1191
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO i

Se convoca por el presente á con
curso da postores para el día 20 del ac
tual, á la nna de la tarde, para la ad 
quisición de los articulos signientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las propoeicionee deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase I2.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo ocal se presentarán maestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aoeptaoión de lea proposicio
nes, aunque medie aseauiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla,

Córdoba 2 de Mayo de 1898.—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza,—V.“ B.®: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota, Al verificar loe pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 

impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 10 por 100 sobre dicho 
impuesto.

Otba. Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el articulo 
33 del reglamento aprobado en 11 <Í8 
Abril de 1893.

Número 1192

El Subintendente Militar Director de le ^^' 
btica militar d,e harinas de esta plaza.
Hace saber: que debiendo proceder' 

se en virtud de orden del Exorno. B®' 
fier Intendente Jefe de la seooión d® 
Administración militar del Miaistec**^ 
de la Guerra, fecha 22 de Marzo ÚH*' 
mo, á la adquisición en subasta públi
ca de ocho mil sacos envases de har*' 
naa para el servicio de este establBOf 
miento, se convoca por el presenta pB- 
ra tornar parte en ella á todos los fe- 
brioantes y cuantos tengan medios juB' 
tifioados de cumplir los compromÍ8OB » 
que Se refiera esta licitación, la cub 
tendrá logar en esta fábrica, sita mob' 
no de San Rafael (Campo da la Ver* 
dad), el día II de Junio próximo, á 1® 
una de la tarde, á cuyo efecto se hada
rá de manifiesto en dicha dependeoo!» 
el currespondiente pliego de oondiO*®' 
nea, todos los días hasta el de la >8" 
basta.

Para tornar parta en el expresado 
acto han de près ea tarea las proposioiO' 
nes ea pliegos cerrados y extondidaB 
en papel del sello delà class 12.*, acoBO' 
pañadas del reepsotivo talón del depó' 
sito de garantis, ascendente al oínoo 
por ciento del total importe del peril* 
cío, calculado por el precio límite qire 
previa y oportunamente se pablioor» 
con anticipación sí acto de Is sobsst*' 
Diohas proposioiones han de estar 8i" 
medas por sus autores; no aonteedrá** 
enmiendas ni raspaduras ezpresaodo 
en letra el precio de cada saco, debiof*' 
do estar arregladas á caautse presorip' 
cionae refa^eutes ai objeto se estipcl®^ 
en el pliego de subasta y ai sigaío*^*'^ 
modelo.

Córdoba 3 de Mayo de 1898,—PaW» 
ds la Rosa.

Modelo de proposición
Don..,, vecino de,.., habitante *^ 

la calle ó plaza da..,, según céda 
peracnalque exhibe,enterado del eoc& 
cío y pliego de coadieiones pei"» 
contratación en eubaata pública de 00b 
mil sacoa envases de harinas, se cb®” 
promete à entregar los referidos B«úO 
al precio de.... pesetas... oéotioïb] 
cada uno, en na todo conforme cou ® 
referido pliego ds oondioionee.

Y para que sea válida esta proPp*, 
oión es adjuato el r«’8gü«rdo de la 
ja general de Depósitoa ó sus enooi®*^ 
les, que acredita haberse hacho el d® 
pósito correspondiente.

(Pecha y firma )

Arrendamiento
Desde 1.* de Enero próximo de 189^' 

ee hace del cortijo nombrado d® 
Baina, compuesto de 9ü4 faneg®® ^* 
tierra, en al término de esta oapii®‘ ^ 
de la propiedad del Exorno. Sr. D“*í“* 
de Medinaceli. Para tratar con el ^** 

ministrador de dicho «xoelentlsime s® 
fior en la ciudad de Montilla, dond® *® 
facilitarán todos loa datos para *^*^^^ 

arrendamiento.
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